
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2019-00399 MARIA CLARA PERDOMO LEIVA contra JOSÉ 

VICENTE GÓMEZ GARZÓN 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisada la contestación del Tribunal Eclesiástico, es del caso dar aplicación 
al articulo 277 del C.G.P. para lo cual se corre traslado por el termino de tres 
días, conforme lo señala la citada norma. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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